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Considerando las restricciones impuestas por la cuarentena 
sanitaria por el COVID19 y en adición a la disposición de la        
Facultad de fecha 9 de octubre de 2020 sobre el requisito 
del tiempo de prácticas, se dispone que los estudiantes que 
egresen en los semestres académicos 2022-1 y 2022-2 deben 
acreditar diez (10) meses de prácticas pre profesionales                     
o profesionales, ante la Oficina de Grados y Títulos, como                        
requisito para solicitar rendir el examen de titulación. 
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